
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2022-00425-00 

 

De conformidad con la solicitud allegada por el abogado JOSE FERNANDO 

CASTRO GALINDO apoderado de la parte demandante y en la que pide emplazar 

a los demandados WILFER ANDEY MARIN JARAMILLO y MARINELA DEL PILAR 

MARÍN JARAMILLO, por cuanto no fue posible su notificación y se desconoce otra 

posible dirección para realizar tal diligencia, por lo que se ordenará su 

emplazamiento. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 que 

dispone que los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 

108 del Código General del Proceso, se harán en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, prescindiendo de la publicación en medio escrito, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados señores WILFER ANDREY 

MARÍN JARAMILLO y MARINELA DEL PILAR MARÍN JARAMILLO, el cual se realizará a 

través del Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

JCHM 

 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 78 hoy 16 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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